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											NSJ045411 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia de 20 de septiembre de 2012
	 
	SUMARIO:Despido improcedente.

			Compatibilidad de la indemnizaciÃ³n por el cese operado y la declaraciÃ³n de incapacidad permanente total para la profesiÃ³n habitual. La duplicidad no genera propiamente incompatibilidad, porque las indemnizaciones no reparan el mismo daÃ±o: la indemnizaciÃ³n por despido cubre el daÃ±o producido por privaciÃ³n injusta del empleo, que tenÃa ese carÃ¡cter en el momento que se acordÃ³, mientras que la indemnizaciÃ³n reclamada en este proceso repara los daÃ±os derivados de un accidente de trabajo, que han limitado de forma permanente la capacidad de trabajo de la actora no sÃ³lo en lo que afecta a su empleo en la empresa, sino respecto a todos los empleos de su profesiÃ³n habitual. De ello se sigue que tampoco ha existido enriquecimiento sin causa. Para que exista Ã©ste es necesario que se produzca la adquisiciÃ³n de una ventaja patrimonial con empobrecimiento de otra parte, con relaciÃ³n de causalidad entre el enriquecimiento y el empobrecimiento y con falta de causa en tal desplazamiento patrimonial. En el presente caso existe ciertamente un desplazamiento patrimonial que beneficia a una parte y perjudica a otra, pues la empresa tiene que abonar las indemnizaciones por el despido improcedente y por el accidente, pero se trata de dos transferencias econÃ³micas que tienen cada una su causa, y esas causas -la privaciÃ³n del empleo y la incapacidad derivada de un accidente de trabajo- operan con plena independencia y no se confunden una con la otra. Lo que sucede es que la empresa no hubiera abonado la indemnizaciÃ³n por despido si la extinciÃ³n del contrato de trabajo por incapacidad permanente se hubiera producido antes del cese o del acto de conciliaciÃ³n.
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